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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
Sección 1': circular niím. 163. En la Gaceta de Madrid número 

l ooj se halla inserta la ley del reino decretada por las Cortes en 24 
(t agosto último y sancionada por 8. M. en sn del mismo mes cuyo 
tenor es el siguiente-.
fnAn?°n^Sal)eI por ,a gracia de Dios y por la Constitución de la 
rín r'1 e5Pa^°la» Reina de las Espadas, y en su nombre DoGa Ma-

Cristina de BorbOn, Reina Regente y Gobernadora del reino, á to
s os que as presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 

e^ uso ? 130 ^ccre^a(^0 y Nos sancionamos lo siguiente:—Las Cortes, 
llon de 1 C PiS ^acu^a^es> han decretado que en la provincia d« Caste- 
hahitnaim ?n3> en ^as demas que a' inicio del Gobierno se hallen 
ley de 20 dpC cn gran parte por los facciosos, se aplique la
Senadorpe 'i1 10 U 1,1110 cn las próximas elecciones de Diputados y

A , o,aSrm0dÍScaci""=» r
renríi 1 ° 1 t ^aS diputaciones provinciales designarán con prefe- 
tificadosara Ca^eza8de distrito electoral los pueblos que se hallen for* 

- r ^1' 2* -S* ^as comunicaciones no estuvieren bastante espedilas 
to j' 3 pPil8! de la provincia y las cabezas de algunos distritos elec- 

ra es, os ayuntamientos de estas podrán ser autorizados por las di- 
pu aciones provinciales para formar y rectificar por sí mismos las lis
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tas electorales de sus respectivos distritos, sin que para la formación 
de estas pueda rebajarse la cuota de 200 rs. de contribución cual
quiera que sea el número de los electores inscritos.

Art. 3? No invalidará las elecciones la circunstancia de no espo- 
nerse al público estas listas en todos los pueblos del distrito, con tal 
de que esta formalidad se verifique por espacio de ocho dias en la ca
beza del distrito y en los demas pueblos que lascirrunstanciaspermitan.

Art. 4? Si en la época señalada para verificar la votación ocur
riese algún movimiento del enemigo que ofrezca nuevas y graves difi
cultades á la concurrencia de los electores para dar su voto, podrá 
el ayuntamiento de la cabeza del distrito, bajo su responsabilidad, di
ferir la votación por el menor tiempo posible.

Art. 5? Si los comisionados de los distritos electorales no pudie
sen reunirse en la capital de la provincia el dia señalado en la Real 
convocatoria para verificar el escrutinio general de votos, se hará esta 
operación parcialmente á proporción que dichos comisionados se pre
senten, para cuyos actos ejercerán las funciones señaladas por la ley 
á los comisionados los individuos de la diputación provincial que la 
suerte designare. .

Art. 6? El escrutinio general de los votos quedará cerrado defini
tivamente al cumplirse quince dias después del plazo determinado por 
la ley para hacer esta operación, si en este término se hubiesen pre
sentado la mitad mas uno de los comisionados de Jos distritos con sus 
respectivas actas; pero quedará abierto en el caso contrario hasta com
pletar este número. .

Art. 7? Tanto en las actas particulares de los distritos, como en 
los del escrutinio general de los votos, se han de espresar Lis disposi
ciones escepcionales que se adopten conforme á los artículos anteriores 
con inclusión de los documentos justificativos que las motiven.

Lo cual presentan las Córtes á S. M. para que tenga á bien dar 
su sanción. Palacio de las mismas á 24 de agosto de 1837. Miguel 
Calderón de la Barca, Presidente.-Migúcl Roda, Diputado becretario. 
JoséFciiuy MiraBes, Diputado Secretario.-Palacio 25 de agosto de 
i837.-Publíquese como ley.—Yo la Reina Gobernadora.-Como mi* 
nistro de Gracia y Justicia. Ramón Salvato. . . .

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes, lendréislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
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y circule.—Yo la Reina Gobernadora.—A D. Diego González Alonso.

K en su vista he dispuesto se promulgue como ley del reino con la 
solemnidad acostumbrada, y que se publique y circule por medio del 
Boletín oficial de la provincia para su mas exacto cumplimiento y noti
cia del público. Palma 2 de octubre de i^sq.—Roarigo Castañon.

Sección r?: circular mím. 164. En la Gaceta de Madrid número 
1006 se halla inserta la ley del reino decretada por las Cártes en 24 
de agosto último y sancionada por S. M. en 25 del mismo mes cuyo 
tenor es el siguiente:
mon^0113^3 P®r Ia gracia de Dios y por la Constitución de la 
ría CrVJr13 l ’ X n11® f^e ,as y en su nombre Dofia Ma-
dos los nn8!. C Or °D’ ^c?na y Gobernadora del reino, a' to-
pener-r i IS prcsentes v^ren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
bahipn 1 tL3n ccrct,,^oy Nos sancionamos lo siguiente:—Las Cortes, 
vinri l a ° Cn cons,(*cracion una esposicion de la diputación pro
de ir '1 • ‘1ra8oza sobre la inteligencia del art. 7? de la ley de 20 

ju io u timo, en uso de sus facultades han decretado lo siguiente:
có » an °. °|S sa*ari°sde los jueces y dependientes del foro como las 
11 n0^^*-8 C turíls Párrocos, deben considerarse como sueldos de 
inqrritr «p0, 3 r 0’ Por cons,guiente no les pueden servir para ser
inscritos en las listas electorales.
su sanción1 P Cdftes á S- M. para que tenga á bien dar
Calderón dé h^10 * C 38 mi3ma8 24 de agosto de 1837.—Miguel 
José F li M- 1nCd’Pres,denle-~Miguel Roda, Diputado secretario, ist ¿Y y|M¿raHeS> Datado secretario.-Palacio 25 de agosto de 
ticia R..n° VV”13 ^Qi)ernaciora.—Como ministro de Gracia y Jus- 
“c^KamonSalvato.
^ernadores‘Ademasam°S 8 t0^°S ^°S ^i^u08^8» justicias, gefes, gó
ticas, de cuaíaui"' a|Utondades> asi civiles como militares y eclesiás- 
cumplir y ejecutar pí 386 Y dignidad> ql,e guarden y hagan guardar, 
e-tendidípír .W^ecre,o en todas sus partes. Tendréislo 
circule.—Yo I pCPmPL,michto, y dispondréis se imprima, publique y

Y C)l ,lna. Gobernadora.—A D. Diego González Alonso.
solemnidad 1)Uta *Le ^spvesto se promulgue como ley del reino con la 
^letin ofic^0!0?1!*01^’ Se Pu^(lue Y circule por medio del 
cin a a -ir C CJa prouwcia para su mas exacto cumplimiento y noti- 

“ del puMlco- . de octubre de 1837.-Rodrigo Castañon.

4- sección, circular núm. 265. Los ayuntamientos que á conti-
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nuacion se espresan remitirán á este Gobierno superior político el in
forme pedido en Real orden de 8 de julio inserta en el Boletín oficial 
mím. 694, manifestando los medios que conceptúen conducentes á 
aumentar el cultivo de la vid, á perfeccionar la elaboración del vino y 
su destilación y demas estremos que abraza dicha Real orden: cuyo 
informe me remitira'n á la posible brevedad. Palma 5 de octubre de 
rSjy.—Rodrigo Castañon.

Palma. Alaró. Artá. Binisalem. Calviá. Capdepera. Esporlas. Lio- 
seta. Llummayor. Porreras. Sta. María. S, Juan. Sanscllas. Santafiy. 
Son Servera. Selva. Sineu. Inca. Alayor. Cindadela. Mahon. Merca- 
dal. Villacárlos. Perrerías. S. Antonio. Sta. Eulalia. S. José.

4? sección1, circular mím. 2GG. El dia 20 de setiembre próximo 
pasado se señaló a' los Ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia para que remitiesen á este Gobierno superior político un ma 
nifiesto cierto de los granos de todas clases que se huyan recolectado 
en sus respectivos distritos con arreglo al modelo que se circuló; y 
habiendo espirado el plazo señalado y faltando los Ayuntamiento 
que a' continuación se espresan, he dispuesto recordarlo para que á 
la major brevedad posible me remitan dichos manifiestos. Palma 5 
de octubre de 1837.— Rodrigo Castanon.

Palma. Alcudia. Alaró. Algaida. Artá. Andraix. Buger. Bañalbn- 
far. Calviá. Campanet. Capdepera. Escorca. Esporlas. Felanitx. For- 
nalutx. Lloseta. Llummayor. Llubí. Manacor. Marratxí. Muro. Ma
ría. Puebla. Puigpuñet. Petra. Porreras. Sta. Margarita Sta. Maná. 
S. Juan. Sancellas. Santañy. Son Servera. Selva. Sineu. Villafrancu. 
Inca. Cindadela. Mahon. Villacarlos. Perrerías. Iviza. S. Antonio. 
Sta. Eulalia. S. José.

«VXZK -X^X. -W*.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

En las listas de electores remitidas por los Ayuntamientos se ha 
observado que no van comprendidos algunos individuos que habitan 
casas, cuyo valor en renta en esta ciudad llega á mil reales vellón, y 
en los demas pueblos de la provincia á cuatrocientos reales; y como 
por la ley de 20 de julio último deben ser dichos habitantes incluidos 
en las listas de electores; es indispensable que V. inmediatamente 
forme una relación de todos los que dentro del término de ese Ayun
tamiento se hallan en alguno de aquellos casos y no queden ya inserí 
tosen ellas bajo otro concepto. Esta relación deberá quedar entregada 
en la secretaría de la Diputación el dia 11 del corriente sin falta n
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escusa. Palma 5 de octubre de 1837.—Presidente—Rodrigo Casta- 
ñon.— Por acuerdo de la Diputación provincial—Antonio Canals, 
secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Aduanas y resguardos me ha comuni

cado la circular que copio.
El Escnm. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

con fecha G del actual ha comunicado á esta Dirección la Real orden 
siguiente:—S. M. la Reina Gobernadora, conformándose con el pare- 
CCr 1 C r i' 1 ’ SC *la serv*d° derogar la Real orden espedida con ¡echa 
i - t .. rero de 1836, por la cual se concedió' provisionalmente el 
ene icio e bandera á las importaciones de géneros y efectos de Fran

cia que se iiciescn por la aduana de Canfranc, atendiendo á los perjui
cios que causa al comercio y al erario. De Real o'rden lo comunico á 

V ’ 13 SU intc*i&ei,cia y efectos correspondientes.—La cual traslado 
j., ' ' l'i,a su n,Jtkia y la del comercio, dando aviso del recibo.— 

ios guard^e a' V. S. muchos años. Madrid 13 de setiembre de 1837.
osedc S. Bullan. — Sr. Intendente de las Baleares.

e dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 
coníicuniento del público. Palma 5 de octubre de 1837.—Francisco 
JNunez. 0 

i,, P'lecc^)n general de Aduanas y resguardos me ha comunicado 
la circular que copio. 3 . 6

Ll E->uno, Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
siguiente'1'1 s'^n// ^lrecc’on con fecha 6 del actual la Real órden 
ecrdeesá I) fveina Gobernadora, conformándose con el páre
se ha se^vido^n'i00 8eneral 1,6 Aduanas y el de su Junta consultiva, 
por la Real^n^ “i"7 ^a^Ucadas todas las gracias y franquicias que 
de hilados t "l 0. 6 de julio de 1829 se concedieron á la fábrica 
los rei-lan ’ t^.1 cslamPados de S. Fernando; quedando sujeta á 
Do ñor ,C|n IJ1 0 lnslrucc*0Hes que rigen para todas las demas del rei- 
tnalcs ■^UC ° COntrano seria mantener un privilegio opuesto álasac- 
De pS 'lone5 políticas y á los buenos principios económicos. 
guieV- UvCI1 V. S. para su conocimiento y efectos consi-
2u ‘l ^'"v J1 ^*recc'on *° traslada á V. 8. á los mismos fines. Dios 
d eV M n * 8* ,noeh°9 años. Madrid 14 de setiembre de 1837.—José'

■ 1 ai).—Sr. Intendente de la provincia de Mallorca.
pm a conocimiento del público he dispuesto se inserte en el Boletín
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oficial de esta provincia. Palma 5 de octubre de 1837.—Francisco 
Ñafie z.

, Por la Junta de liquidación de la deuda del estado se me ha comu
nicado con fecha 14 de setiembre último lo que copio:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
con fecha 7 del actual comunica á esta Junta la Real drden siguiente: 
—Deseosa S. M. la Reina Gobernadora de obtener el mejor acierto po
sible en la elección de los empleados que hayan de nombrarse en lo 
sucesivo para los destinos que resolten vacantes y deban proveerse por 
el ministerio de mi cargo, se ha servido resolver que se publiquen to
das las vacantes de empleos que ocurran, asi en las oficinas generales 
de la corte, como en las particulares de las provincias, fijando un tér
mino proporcionado y conveniente para admitir las solicitudes de los 
aspirantes; y que cumplido que sea, se hagan inmediatamente en terna 
las propuestas, atendiendo con toda imparcialidad y buen examen al 
mérito de los individuos, fundando en sos servicios, adhesión tí la Cons
titución de 1837 y al trono legítimo de la Reina, probidad intacha
ble y capacidad acreditada. De Real óiden lo comunico á V. SS. para 
su inteligencia y efectos correspondientes a su cumplimiento.—Y la 
Junta lo traslada a' V. S. para los mismos fines.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para noticia del público. Palma 4 de octubre de 1837.—Francisco 
Nudez.

^YUNT^MIRNTO CONSTl TUCIONZ. DE MAMON.
Mes de agosto de 1837.

Estado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudales ptíblicos 
que se hallan á cargo de este cuerpo municipal, en el presente mes.

Cobrado. Reales vellón.
Dos mil nuevecientos diez y ocho rs. cuatro tnrs. vn. que 

resultaron de existencia en las cuentas del mes anterior. 2918 4
De D. Joaquín Pons recaudador por valores del anticipo de 

la talla de 1835 Y 3®* • *........................................ 3717

Total cobrado........................... 6635 4
Pagado.

X D. Guillermo García Rubert por el socorro suministrado 
a los 31 presos de Cartagena correspondiente al mes de 
julio último........................................................................1250 24

Al mismo por la hospitalidad suministrada á dichos iudi- 
.durinte CJ e£p; ; ti3j0 mes................... 333 12
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*5•' D|eg° Canaves secretario del Ayuntamiento constitu
ción.) de Villa.Carlos, á cuenta de la pensión del censo 
que este Ayuntamiento contribuye ai de dicha Villa- 
^rlos correspondiente al afío último de 1836 . . . 
os emp eados de esta municipalidad por sus salarios 

a Lnrr'^'orní^í'ntes mes de marzo de este afín. . . .
H‘Ul, Brizaro alcaide de Jas cárceles nacionales de esta 

hrp *V r< r •<>S socorros suministrados á los presos po- 
V aceite durante este mes, agua para los mismos 

A d^ ho I .f”8 e* f"0‘ dp corcel ............................... 
mes á los”.0 ”.s soc"rros suministrados duranteeste

A U. Antonio Ballester ¡n» . CS..............................  
Partido á cuenta d/t prnner8 intancia de este 
satisfacer nar » L lUP° qUe este Ayuntamiento debe 
cia sen o J ga8t°S dei i^do de primera instan- 
tacion provindaSin.PU,St0aC°rdad0 P°r ,a EsCma* DÍpU‘ 

^brad-i^en^^'1^^^ pOre, lmP°rle de Ias inisas ce’ 
dias de dn,n; (ai^eles nacionales de esta ciudad en los

A D. Francisco d,"r ‘el mes de la fecha ' "
Ayuntamiento n0 t 5 °8 " rreros secretario de este 
lio último que j ,r '1S ^los de escritorio del mes de ju
cho mes resn-nf,^!^"1 de ^'-^uirse en las cuentas de di- 

41 '"i™., p0rP|03 g.st^e l,erle 'H0 P’^*108, ' ' ' 

^ste mes h le escr,torio correspondientes á
A O. José Tu I * * *................................................. 

el macero dt^esf a*,Iu,^er de uu caballo que empleó 
Juan , , S ( Ayuntamiento en lacavalgada de san

4 o- Luis Viró,,; B;n • • ■........................................... 
ciudad, por los >. . . '‘^uunistrador de correos de esta 
bierno . b)htus de suscripción á la Gaceta del go-

naj aue ap°KSU|?lln,S,rado 1°9 veinte presos de Catage- 
‘ a an en libertad durante el mes de la fecha.

5°

2666

346

480

372

20

5519

28

8

4

234 12

33

200

812

Total pagado........................... 7004 16

Mahon T9 1 Alcance que resulta . . . 369 12
ihero Galeas ^r ’i'V^0910 d c I^37-~Visto Bueno.—El alcalde pri- 

^ens.-hi depositario Antonio Salcedo. , *
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BAÑALBUFAR.
Mes de setiembre de 1837.

Existencia en el mes anterior.........................................................42 29
Cobrado.

Por la talla común que han pagado varios contribuyentes á 
la misma................................................................................664 12

Total car^o.........................707 7
Pagado.

Al secretario de este ayuntamiento por tinta, hilo brabante 
y papel sellado......................................................................2726

A D. Antonio Albcrtí Vives y Burguny, y á D. Pedro
Juan Vives y Burguny por los censos que le prestan los 
propios de esta villa...........................................................  4I4I9

A D. Benito Homs cirujano titular de este pueblo a' cuenta 
de su situado.............................................................. ...... 132 29

A Juan Palmer oficial sache a'cuenta de su salario . . . 49 27

Total data. . . . G24 33
Existencia.............................................................. 82 8

Bafíalbufar 1? de octubre de 1837.-V? B?—Por ausencia del 
alcalde—Gabriel Cabot, regidor.—El depositario—Pedro Tomas.—Por 
A. D. A. C.— Joaquín María Bover, secretario.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala dia.
Suerte V11L

Una tierra camino alto de Fuenlabrada ; linda con tierra de
Vahnediano, su cabida 3 fanegas, 8 celemines. . . . 450

Otra id. en la tierra grande de la Laguna del Campo, que
linda en la misma Laguna, su cabida 3 celemines . . . 475

Otra id. camino de Fuenlabrada, próxima á la tierra gran
de de la Laguna del Campo, su cabida, 4 fan. G celemines. 900 

Otra id. en la Alcantueíía, camino de Toledo, que es parti
ción con las suertes sesta y treinta, su caber, 3 fan. 5 cel. 512

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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